
ÍNDICE DE LEGISLACIÓN"

(Año 1945 - Julio-Agosto )

Abastecimientos y Transportes.

230. Circular núm. 527 de ia
Comisaría General die Abasteci-
mianitosl y Transportes, por Ja que
se anuda la núm. 523, sobre (precios
die eqportacián provincial para la
patata en da campaña de 1.945-46.
("B. O. del Estado" de 4 de juHo.)

231. Circuílar iruúm. 528, por da
que se anula paraaknenite las nú-
meros 448 y 458, en las qoib se dic-
taban inormais sobre ed 'comercio del
queso y mantequilla. ("B. O. del
Estado" de 4 de juTo.)

232. Rectificación de la Circu-
lar núm. 526, ipor la que se fijan
los cupos forzosos paira al trigo,
centeno, maíz, cebada, avena, alpis-
te y garbanzos megrog que se reco-
lecten en di verano de 1945, publi-
cada en el "B. O. del Estado" dle
30 dle junio de 1945. ("B. O. del
Estado" de 4 de judio.)

233. Rectificadóm de la Comi-
saría General de Abaisteciirri'eiiitos y
Transportes a la ¡relación de pro-
dtoatos initlervenidbs núm;. 38, pu-
blicada' en el "B. O. del Estado"
núm. 181, de 30 de junio de 1045.

("B. O. del Estado" de 9 de julio.)
234. Rectificac óni a la relación

de artícuilos intervenidos núm. 38,
publicada en el "B. O. <kd Estado"
núm. 181, de 30 de junio die 1945.
(B. O. diel Estado" de 14 de judio.)

235. Circular de da Sección de
Precios y Mercados núm. 530, que
anula la 478 y determina las con-
diciones en que se desarrollará el
comercio de admortas, altramuces,
escañat, m'jo, panizo, sargo, veza y
yeros. ("B. O. del Estado" <fe 23
de judio.)1

236. CiToullar númi. 534 de la
Dirección General dé Abasteci-
mientos y Transportes, por da que
se amplía ed contenido del artículo
cuanto de la múm. 528 de dicha Co-
misaría, en ed ¡sentido de conceder
un plazo de tratnsición para que ios
industriales y comeircianities deil Ra-
mo ipiuedían. dar saflida a determina-
dos tipos dé quieso. ("B. O. del Es-
tadio" de 30 de judio.)

237. Circular núm. 533, por la
que se dictan normas sobre el co-
mlarcio de la carne y la industriali-
zación de la del cerdo. ("B. O. del
Estado" núm. 213, de 1 de agosto.)

(*) De principal utilidad para las Corporaciones Locales.
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238. Circular oúm. 535, por la
que se modifica parc-aumente d pá-
rrafo primero del apartado £>) del
dei artículo 6.° de la múm. 524 de
esta Comisaría General, de fecha
12 <te junio de 1945 ("B. O. dd
Estado" del día 14) en' do que se
refiere a las reservas de trigo para
et productor, famúMaines y Servi-
dumbre doméstica, cuando dicho
productor no ir,:E¿de en el misino lu-
gar donde' están enclavadas sus fin-
cas. ("B. O. del Estado", núme-
ro 215 de 3 de agosto.)

239. Circular núm. 536, por la
que se dictan normas para la in-
teriyienioián dle la garrofa durante
la •camipaña 1945-46. ("B. O. del
Estado", núm. 218 de 6 de agosto.)

240. Circukjr núm. 537, ¡por la
que se amula la 484 y se dan nor-
mas para h. regulación, recogida y
elaboración dd airoz cascara y ¡la
distribución- del arroz 'bü'atnco, siub-
productos y dierivadlos correspon-
dientes a Ha campaña arrocera
1945-46. ("B. O. d»T Estado", nfi-
imero 232 de 20 de aigosto.)

241. Circular núm. 538, por la
que se regula el derecho de reserva
en fincas de primera producción.
("B. O. éé Estado", núm. 233 de
21 de agosto.)

Administración Local.

242. Ley die 17 de julo de
1945, de Bases de Régimen Local.
("B. O. del Estado" de 18 de
julio.)

243. Decreto-Ley de 26 de ju-
lio de 1945, por til que se nombra
a D. José Fernández Hernando,
Director Genleraíl de Administra-
ción Local. ("B. O. diel Estado",
núm. 220 de 8 de agosto.)

Aeropuertos.

244. Ley de 17 de judio de
1945, por la que &e dispone la for-
ma en que han die efectuarse fas
obras de eoiace entre ias ciudades
y loe aeropuertos que las sirven.
("B. O. <H Estado" de 19 de
judio.)

245. Ley d!e 17 die jmlb die
1945, sobre reforma, die varos ar-
tículos de la de Aeropuertos de 2
de noviembre de 1940. ("B. O. del
Estado" de 21 de junio.)

Arbitrio municipal sobre
el producto neto.

246. Ley de 17 de julio de
1945, por la que se regula Ja exac-
ción del arbitrio miuniicipaá sobre el
producto neto die las Compañías
Anonimías y Comandiitairias por ac-
c'ones no gravadas en la Contribu-
ción' industria! y de Comercio
("B. O. del Estadb" de 21 de
julio.)

Armas.

247. Orden, de la Presidencia
del Gobierno, de 28 de julio de
I945> por 3& que .se amplía hasta ed
1 de noviemíbre próximo el plazo
para la fliegalizaic'ón de armas.
("B. O. del' Estado" de 3O.)

Arroz.

248. Orden de 4 de agosto de
1945. por la que se fijan los pre-
cios del arroz y ise regula Ja cam-
paña arrocera é& 1945-46. ("Bole-
tín Oficial del Estado", núm. 218
de 6 de agosto.)
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Banco de Crédito Local
de España.

249. Ley dle 17 de julio de 1945,
sobre ampliación die créditos a las
Diputaciones provinciales para obras
de caminos vecinales. ("B. O. died
Estado" de 21 de jun.o.)

250. Orden día 1. de agosto de
1945, por la que se autoriza ¡la co-
rrección de lias dáusullas ded con-
trato tipo de (préstamo loon amor-
tización a. largo plazo y .refundien-
do flaisr dos .propuestas del modelo
ded contrato 'die 'préstamo del Banco
de Crédito Locaá dle España. ("Bo-
letín Oficial del Estado", núm. 216
de 4 de agosto.)

Bandera Nacional.

251. Orden 'de 15 de agosto de
I945> POir ia que se disipóme que
para 'celebrar la cesación de ihosti-
litíad|esi en la1 guerra fmiundjail, ,se
hagia izar lia 'bandera nacional, du-
rante tres días leonsiecutivois, en. Jos
edificios del Estado. Provincia y
Municipio. ("B. O. del Estado",
número 228 dle 16 de agosto.)

Bloqueo de Bienes.

252. Ley de 17 de julio die
1945, ¡sobre ratificación del Decre-
to4ey de 5 de mayo d'eil año en
curso por efl que él Gobierno espa-
ñol 'resoWió solidalrizarise con los
principios de da Resolución VI,
adoptado eni 'la Conferencia finan-
ciera y monetara de Bretton Woods,
New Hampslhiire, y con las decla-
raciones de las Naciones; Unidas de
22 de febrero de 1944 y 5 de enero
de 1943. ("B. O. del Estado" de
19 ríe julio.)

Caminos Vecinales.

253. Decreto del Ministerio de
Obras Públicas de 4 de julio de
I945> P° r el que se modifica la
Tabla de Subvencionéis' del Estado
a los Ayuntamientos. ("B. O. del
Estado" de 15 de julio.)

254. Ley de 17 de julio de
1945, sobre ampliación de créditos
a üas Diputaciones provinc'aies. pa-
ra obras de caminos vecinales.
("B. O. éá Estado" de 21 de
julio.)

Clases Pasivas.

255. Acuerdo de la Dirección
General dle da Deuda y Glasés Pa-
sivas dictando instruecioniss sobre
ampliac'ón hasta el 31 de diciembre
de 1945 del plazo isieñalaido em el
Capítulo 11 de ¡la Imisitrucción de
10 d¡e febrero último ("B. O. del
Estado" del 17), para efectuar una
revista extraordinaria a ilo,s precap-
tores 'de dases pasivas. ("B. O. del
Estado" de 7 de julio de 1945.)

256. Ley de 17 •ose julio de
1945. por la que se reguian los ha-
beres pa&ivos de üos tmiilítiares reti-
rados por aplicación, de la de iá de
julio de 1940. ("B. O. del Estado"
de 20 dfe julio.)

Código de Justicia Militar.

257. Ley de 17 de1 juflio dé
1945, por la que se aprueba y pro-
mulga el Código de1 Juistticia Miilitair.
C'B. O. del Estado" de 20 de ju-
Ko y sigtuierutas.)

Comisión Central de Sanidad
Local.

258. Acuerdo die la Siíbsécreta-
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ría «iel Ministerio de la Goberna-
ción, de 27 d¡e junio de 1945, ha-
ciendo públicos los asuntos some-
tidos a la aprobacifin ds ia Comi-
sión Central de Sanidad Local en
la sesión cdkbrada el día 14 de
junio de 1945. ("B. O. del Estado"
de 1 de judio.)

259. Haciendo público los asun-
tos sometidas para estudio y apro-
bación de Jai Comisión Central de
Sanidad Locad en la sesión celebra-
da él día 17 de julio de 1945.
<"B. O. del Estado", múm. 216 de
4 de agosto.)

Contrato de Trabajo.

260. 'Orden Circniiar diel Minis-
terio de ¡lia Gobernación, de 20 de
julio de 1945, ipor la que sie dan
instruccion-ss sobre visados de con-
tratos de actuación y expedición de
salvoconductos qute afecten a enti-
dades artísticas. ("B. O. dal Esta-
do" de 26 die judio.)

Contribución Industrial.

261. Orden deil Ministerio' de
Hacienda, de 10 de julio die 1945,
por la que ¡se .redacta de .nuevo el
epígrafe 75 de te Tarifas de la
Contribución, ¡neflativo a la venta 'de
costales, sacos, adíorjas, etc. ("Bo-
letín Oficiad dd1 Estado" de 19 de

. 262. Orden' dd Ministerio de
Hac'enda, de 10 de julio de 1945,
por Ha que se dispone la nuisva. re-
dacción del1 epí.gra/fe 82 de la Con-
tribución industrial!1, incluyendo en
el mismo 3a venta die tfei!ojes de
¡pulsera. ("B. O. dieil Estado" die
19 de julio.)

Chacinería.

263. Orden del Ministerio de
la Gobernación, de 23 de julio de
1945. por la que se dictan -normas
en relación con la apertura1 y fun-
cionamiento de das fábricas chaci-
neras y mataderos industriales para
la próxima tEimparada de sacrificio
de gamado de cerda correspondien-
te a 1945-46. (B. O. den Estado"
de 28 de julio.)

Deuda Pública.

264. Orden del Ministerio de
Hjaicienda, de 30 de junio de 1945,
por la que sie r-egiiia la consolidación
y -reembolso de Has Obligaciones ded
Tesoro al 3 ¡por 100, emisión de 10
julio de 1940. ("B. O. <fcji Estado"
de 1 de julio.)

265. Decreto del Ministerio de
Hacienda, .de 5 de judio de 1945,
sobre emisión de Cédulas de Re-
consitrucoión Nacional. ("B. O. del
Estado" <ie 15 de judio.)

266. Ley de 17 de julio de
1945, sobre consoirdación de las
Obligaciones dd Tesoro, emisión
de 10 di;i juíio do 1940, que vence
el 10 de julio de julio de 1945.
("B. O. del Estado" de 18 de
julio.)

267. Orden dial Minsterio de
Hacienlda de 17 de julio de 1945,

sobre emisión de 620 millones de
(pesetaiá nomin alies en Deudia perpe-
ibua all 4 por 100 Interio/r, para aten-
dier aií Presuipu-eisito exitra'OT'di.na'rio
de 194^ ("B. O. del Estado" de
21 die julio.)

Educación Popular.

268. Debreto-Ley de la Presi-
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deacia del GoibJerno de 27 de julio
de 1945, por el que se organiza la
Suíbeecretaría de Educación Popu-
lar en id Ministerio de Educacián
Nacional >("B. O. del Estado" de
28 de jiulio.)

Educación Primaria.

269. Ley de 1.7 de julio de
1945, sdbre Educación) Primaria.
("B. O. del Estado" det 1.8 de
julio.)

Enfermedades Infecciosas.

270. Decreto de 27 de julio de
1945 > por el que se aprueba el Re-
gdaimento para la lucha contra las
Enfermedades Infecciosas, Desin-
fección y Desinsectación'. ("Boletín
Oficial1 del Estado", núm. 217 de
5 de agosto.)

Expropiación Forzosa.

271. Ley de 17 de julio de
1945. por 'la que se autoriza para
formular declaraciones de utilidad
púplica y oonsiguiente expropiación
forzosa a favor de Instituciones
privadas de carácter benéfico. ("Bo-
letín Oficiail del Estado" de 21 de
julio.)

Fuero de los Españoles.

272. Ley de 17 de julio de 1945
aprobatoria del Fuero de ios Es-
pañoles. ("B. O. del Estado" del
18 de julio.)

Hacienda Provincial.

273. Orden- de 24 de julio de

1945 por da que se dictan instruc'
cienes para1 eT pago a las D puta-
ciones provinoiailes y Cabildos in-
sulares del 80 por 100 de su par-
ticipación en las c u o t a s para el
Tesoro quie se recauden por la Con-
tribución Industrial y de Comercio.
("B. O. del Estado, número 215;
dé 3 de a'gosbo.)

Huérfanos de Odontólogos.

274. iDeoreto de 26 de julo de"
1945 por el que se aprueba el Re-
glarnenito del Colegio de Huérfanos
de Odontólogos. ("B. O. del Es-
tado", núm. 217 del 5 de agosto.)

Inspectores Farmacéuticos
Municipales.

275. Orden de 13 de agosto de
*945 POT üa q116 s e dispone que por
la DLrecoióni Gañera! de Sanidad,
se convoquen oposiciones para in-
greso en el Oierpo de Inspectores
FaTmacéuticos Municipales. ("Bo-
letín Oficial del Estado", núm. 230
úde 18 de agosto.)

276. Circular por íla que se con-
vocan opos'ciones para ingreso en
el Cuerpo de Inspectores Farma-
céuticos MiMiicipailíes. ("B. O. 'del
Estado", número 230 de 18 de
agosto.)

Jabones.

2yy. Acuerdo de la Secretaría
General Técnica del Ministerio die
Industria y Comercio de 10 de ju-
lio de 1945 regulando las caracte-
rísticasí de los jaibones industriales,
jabones para mccán'cos y jabones
de alta validad en polvo y escamas.
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("B. O. del Estado" de 2r de
julo.)

Justicia Municipal.

277. Decreto orgánico de Fis-
cales, comarcales y de Juzgados de
Paz y sustitutos de dos misinos de
5 de ju'lio de 1945, del Ministerio
de Justicia, por el que se desarro-
llan las normas contenidas en fla
Base 4.a de la Ley para la. Refor-
ma de la Justicia mu'niVpal de 10
de julio de 1944. ("B. O. del Es-
tado" dd 21.)

Juzgados Municipales.

279. Ordenes de 1 de agosto de
X945 P° r 3a <3ue se .suprimen los
Juzgados Municipaiks que se citan,
agregando sus territorios a los que
tse mencionan. ("B. O. de-1 Esta-
do", núm. 219 de 7 de agosto.)

Langosta.

280. Orden dé 3 de agosto de
1945 sdbre campaña contra Ja plaga
de la langosta .("B. O. <H Estado"
núm. 223 de 11 de agosto.)

Maderas.

281. Orden d© lia Presidencia
del Gotreirno de 21 de jodio de 1945
sobre •nuevos precros 'de maderas
desenrrollaibles iprocedentes de los
territorios de ila Guinea spañola.
("B. O. del Estado" de 24 <fe
julio.)

Médicos de Asistencia Pública
Domiciliaria.

282. Orden del Ministerio de
la Gobernación de 27 de junio de
1945 por la que se dan normas a
las que habrán de ajustarse los Mé-
dicos del Guarpo de Asistencia Pú-
blica Domic liaría para ausentarse
del lugar de su destino. ("B. O. del
Estado" del 2 de julio.)

283. Orden de 1 de agosto de
IO45 P° r Ia que se aiprusiba el Es-
calafón definitivo de Odontólogos
de Asistencia Pública DotmicüiaTia.
("B. O. del Estado, núm. 216 de
4 de agosto.)

284. Modificando 'la relación de
vacantes comprendidas en ¡a con-
vocatoria de 'concumso de traslado
entre Mélicos de Asísteme'a Públi-
ca Domiciliaria. ("B. O. del Esta-
do, núm. 216 de 4 de agosto.)

Maternólogos de los Servicios
de Puericultura Rural.

285. Circular por Jai que se dis-
pone prueba de aptitud y selecciónf
entre .residentes en das 'localidades1

que se ind'can para desempeñar por
¡un .período de dos años las plazas
de Maternólogos de los Servicios
de Puericultura Rural. ("B. O. del
Estado", número 231 de 19 de
agosto.)

Medalla de Albacete.

286. Orden de 31 de julio dé
1945 por la que se aprueba la crea-
ción, de la Medalla de< da Ciudad de
Albacete y e1! Reglamento para su
concesión. ("B. O. del Estado", nú-
mero 214 de 2 de agosto.)
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Montes.

287. Orden de da Presidencia
del Gobierno de 21 de julio de 1945
por 3a que se rectifica Ja norma 4.a

de los aprobadas por Orden de esta
Presidencia de 9 de mayo de 1945.
<"B. O. de¿ Estado" del 11), re-
dactadas por la Junta Intersindical
de Resináis para da adaptación) de
Jais reilaidones 'existentes entre pro-
pietarios de montes e industriales
resineros a las prevenciones de la
Ley de 17 de marzo de 1945. ("Bo-
letín Ofic'al del Estado" del 26.)

Ordenación Urbana Provincial.

288. Ley de 17 de julio de 1945
sobre Bases para Ja Ordenación
urbanística y comarcal de Bilbao y
su zona 'de influencia. ("B. 0. del
Estado" de 19 de julio.)

Paro Obrero.

289. Decreto-Ley de 3 de agos-
to de 1945 sobre subsidios al1 per-
sonal obrero afectado por el paro
originado por Ja escasez de sumi-
nistro de energía eléotrea. ("Bo-
letín Oficiad del Estado", núm. 221
de 9 de: agosto.)

Plantas Medicinales.

290. Orden de 31 de julio de
1945 isoibre recolección, circulación
y 'oomlercio de plantas medicinales.
("B. O. del Estado, núm. 233 de
21 <fo agosto.)

Practicantes de Farmacia.

291. Ley de 17 de julio de 1945

por da que se crea el Coierpo Auxi-
liar de Practicantes de Farmacia
Militar. ("B. O. del Estado" ded
21 de julio.)

Pueblos Adoptados.

292. 'Decretas de 5 de julio de
1945 del' Ministerio de ia Goberna-
ción por loe que se adoptan por el
Jefe del Estado ia® localidades de
M'artos (Jaén), Port-Bou (Gerona),
Arjona y Alcalá ia Real (Jaén),
Maqueida (Toledo), Igries (Hues-
ca) y Villagrasa (Lérida.)

Reclutamiento y Reemplazo.

293. Orden; del1 Ministerio del
Ejército de 28 de junio de 1945
por la que se resuelve se incorpo-
ral a filas los .reoliutas clasificados
útiles para servicios auxiliares per-
íjeraecientes ai reemplazo de 1945
que se encuentran ingresados en
Gija. ("B. O. díil Estado" de 2 de
julio.)

294. Decreto del Ministerio del
Ejénciito, de 3 de julio de 1945, por
el qu¡s se disipóme que el silistamien-
*o del reclmpí.azo de 1Q46 se efectúe
en el año actual. ("B. O. del Es-
tado" de 8 de julüo.)

295. Decreto del Ministerio del
Ejército, de 3 de julio de 1945. por
•el que se fija la >edad oaira retiro
forzdsrv aT personal! de Suiboficia)ps
defl Cuentxc de Esp°c'q¡'ii9tais del
Einrcito de Tierra. TB. O. del
Esta'do" de 15 de julio.)

296. Decreto d;í Ministerio del
Eiército, de 3 de julio de 1945;, por
ieíl oue se Tnodifican airtícuíos: del
RegikTnienito Piovisional para el
Redlutamiento y Re r̂rtpfezo del
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Ejército. ("B. O. del Estado" de
19 de julio.)

297. Ley de 17 de julio de
1945 creando el Cuerpo Auxiliar
de Practicantes de Farmacia Mili-
tar. ("B. O. del Estado" de 21 de
julio.)

Secretarios de Administración

298. Segunda relación de nom-
bramientos definitivos de Secreta-
rios de Administración local para
las plazas que se indican, como re-
solución al concurso convocado por
Orden de 3 de febrero de 1944.
(B. O. del Estado de 6 de julio de
I945-)

299. Trainjscribiendo relación de
Secretarios de Administración Lo-
can en tercera categoría, con el nú-
mero obtenido por puntuación.
("B. O. del Estado", faúm. 241 de
2 >áe agosto.)

300. Tiraniscribiendo tercera re-
fllaa^ób 'dl;l nomlbraimienltos (definiti-
vos de Secretarios de Administra-
ción Local, para las plazas que se
indican, como iresoloición a'l concur-
so iconvadado por Orden de 3 de
febrero de 1944CB. O. ú>&\ Es/todo"
del día 5). ("B. O. del Estado",
•núm. 225 <le 3 d? agosto.)

Seguros Sociales.

¡301. Orden del Mimnislteiiio dje
Trabajo de 4 de julio de 1945 so-
bre cómputo de salarios percibidos
por ilos obreros en días de descan-
so, a líos eifectos dei los seguros so-
ciales. ("B. O. 'del Estado" de 12
de júüo.)

Seguro Obligatorio de
Enfermedad.

302. Orden del Ministerio de
Trabajo de 5 de julio de 1945 por
la qu¿' se dan normas para el régi-
men de vacaciones deíl personal fa-
cultativo y auxiliar perteneciente
al Seguro Obligatorio de Enferme-
dadjínterin. se regula de una mane-
ra definitiva en el Reglamento que
en su día se dicte. ("B. O. del Es-
tado" d? 19 de julio.)

303. Orden de 28 de junio de
I945> por fa que 'Se prorroga el
plazo para la elección de Entidad
Aseguradora del Seguro Obligato-
rio de Emferm::idad.("B.O. del Es-
tado", núm. 219 de 7 de agosto.)

Subastas y Concursos.

304. Ley de 17 de julio de 1945
sobre revisión de los precios fijados
en 'los proyectos de otarais adjudi-
cadas por subasta o concurso, ("Bo-
lítin Oficial del Estado" de 19 de
julio.)

305. Decreto <éd Ministerio de
Obras Públicas de 3 de julio de
1945 sobre los derechos concedidos
a ilos bontratisitfas (por >ú Deoreto
dsi 18 de junio de 1943 pana .soli-
citar fia revisión del acuerdo admi-
nistrativo, imponiéndoles la 'sanción
de ipérdída de las fianzas! prestadas
en garantía de la ejecución! de obras
públicas o parai pedir :1a devolución
total o oanciafl de éstas. ("B. O. áú
Estado" de 20 de julio.)

Tabaco.

306. Ordeni de 20 de agosto de
1945 por la que se aprueba la con-
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vocalaria .pora d cultivo del taiba-
co durante la campaña 1946-47.
("B. O. del Estado", núm. 236 de
24 de agosto.)

Trabajo.

307. Orden de 28 de julio de
1945 por la que se modifican los
artículos 50 103 de la Reglamenta-
ción Nacional dd Trabajo de 22
de diciembre de 1944 y regulando
te£L trabajo de das mujeres de la limr
jiieza. ("B. O. del Estado", núme-
ro 218 de 6 de agosto.)

Tribunales.

308. Ley die 17 de julio de 1945
sobre reorganización' del Tr bunal
Supremo e Inspección de Tribuna-
les. ("B. O. éá Estado" de 19 de
julio.)

Viviendas.

309. Orden de 26 de juilio de
1945 sobre beneficios fiscalles para
construcción de viviendas de la oía-
se media. ("B. O. del Estado",nú-
mero 220 de 8 del agosto.)

Usos y Consumos.

310. Orden del Ministerio de
Hacienda de 11 de julio de 1945
por ías que se amiplía a los organis-
mos oficiales españoléis la facultad
concedida por Orden ministerial de

20 de junio de 1944 a ios organis-
mos ofic:ales de Gobiernos extran-
jeros para la aplicación del régimen
especial de etxportaciones sin pago
previo de la Contribución de Usos
y Consumos. ("B. O. del Estado"
de 19 de julio.)

311. Orden del Ministerio de
Hacienda de 13 de julio de 1945
mos referentes a la aplicación del
por Ja que sel adaran algunos extne-
impuesto de "Heles Similares" de
la Contribución de Usos y Consu-
mos y se aprueba una talbla de va-
loires oficiales para lia pretería de
adorno. ("B. O. del Estado" de 19
de julio.)

312. Orden 'del Ministerio de
Hacienda de 12 de julio de 1945
por 3a que se amplían' las normas
dictadas por ía) Orden de 2 de ene-
so de 1945 'referente a 'lia tributa*
Tftón de almacenistas y dletallistas
que graben, tallen o decoren artíou-
lb!s ¡u objetos sujetos al impuesto
sobre el vidrio y la cerádica de la
Contribución de Usos y Consumo®.
("B. O. del Estado" de 19 de ju-
lio.)

Viviendas Construidas por la
Dirección General de Regio-
nes Devastadas.

313. Decreto del M'nisterio de
Hacienda de 5 die juilio d? 1945
sobre trasmisión) de viviendas y ser-
vicios de abastecimiento de agua
construido por Ja Dirección Gene-
ral de Reg:one$ Devastadas. ("Bo-
ktin Oficial del Estado" de 16 de
juilio.)
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